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LEY 14/2013, DE 27 DE SEPTIEMBRE, DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y SU INTERNACIONALIZACIÓN 

Cambios introducidos por la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes 

 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 23-12-2022) 

(…) 

TÍTULO V. Internacionalización de la economía española 

(…) 

Sección 2.ª Movilidad internacional 
CAPÍTULO I. Facilitación de entrada y permanencia 

Artículo 61. Entrada y permanencia en España por razones de interés 
económico. 

1. Los extranjeros que se propongan entrar o residir, o que ya residan, 
en España verán facilitada su entrada y permanencia en territorio español 
por razones de interés económico de acuerdo con lo establecido en esta 
Sección, en aquellos supuestos en los que acrediten ser: 

a) Inversores. 

Artículo 61. Entrada y permanencia en España por razones de interés 
económico. 

1. Los extranjeros que se propongan entrar o residir, o que ya residan, 
en España verán facilitada su entrada y permanencia en territorio español 
por razones de interés económico de acuerdo con lo establecido en esta 
Sección, en aquellos supuestos en los que acrediten ser: 

a) Inversores. 
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b) Emprendedores. 

c) Profesionales altamente cualificados. 

d) Investigadores. 

e) Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales dentro 
de la misma empresa o grupo de empresas. 

2. Lo dispuesto en esta sección no será de aplicación a los ciudadanos de 
la Unión Europea y a aquellos extranjeros a los que les sea de aplicación el 
derecho de la Unión Europea por ser beneficiarios de los derechos de libre 
circulación y residencia. 

  

b) Emprendedores. 

c) Profesionales altamente cualificados. 

d) Investigadores. 

e) Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales. 

f) Teletrabajadores de carácter internacional.  

2. Lo dispuesto en esta sección no será de aplicación a los ciudadanos de 
la Unión Europea y a aquellos extranjeros a los que les sea de aplicación el 
derecho de la Unión Europea por ser beneficiarios de los derechos de libre 
circulación y residencia. 

Artículo 62. Requisitos generales para la estancia o residencia. 

1. Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos 
para cada visado o autorización, los extranjeros a los que se refiere la 
presente sección deberán reunir, para estancias no superiores a tres meses, 
las condiciones de entrada previstas en el Reglamento (CE) 562/2006, de 15 
de marzo, por el que se establece un Código comunitario de normas para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen). 

2. En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los 
requisitos previstos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el 
que se establece un Código comunitario sobre visados (Código de visados). 

Artículo 62. Requisitos generales para la estancia o residencia. 

1. Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos 
para cada visado o autorización, los extranjeros a los que se refiere la 
presente sección deberán reunir, para estancias no superiores a tres meses, 
las condiciones de entrada previstas en el Reglamento (CE) 562/2006, de 15 
de marzo, por el que se establece un Código comunitario de normas para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen). 

2. En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los 
requisitos previstos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el 
que se establece un Código comunitario sobre visados (Código de visados). 
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3. En los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento 
(UE) 265/2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se 
refiere a la circulación de personas con visados de larga duración, así como 
para las autorizaciones de residencia, el solicitante deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) No encontrarse irregularmente en territorio español. 

b) Ser mayor de 18 años. 

c) Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya 
residido durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento jurídico español. 

 

d) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los 
que España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad 
concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España. 

f) Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los 
miembros de su familia durante su periodo de residencia en España. 

g) Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado. 

3. En los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento 
(UE) 265/2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se 
refiere a la circulación de personas con visados de larga duración, así como 
para las autorizaciones de residencia, el solicitante deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) No encontrarse irregularmente en territorio español. 

b) Ser mayor de 18 años. 

c) Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya 
residido durante los dos últimos años, por delitos previstos en el 
ordenamiento jurídico español. Adicionalmente, se presentará una 
declaración responsable de la inexistencia de antecedentes penales de los 
últimos 5 años. 

d) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los 
que España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad 
concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España. 

f) Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los 
miembros de su familia durante su periodo de residencia en España. 

g) Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado. 
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4. El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, los hijos 
menores de edad o mayores que, dependiendo económicamente del titular, 
no hayan constituido por sí mismos una unidad familiar y los ascendientes a 
cargo, que se reúnan o acompañen a los extranjeros enumerados en el 
apartado 1 del artículo 61, podrán solicitar, conjunta y simultánea o 
sucesivamente, la autorización y, en su caso, el visado. Para ello deberá 
quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior. 

5. Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del 
cumplimiento, por los sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en 
la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo y las obligaciones tributarias o de Seguridad 
Social correspondientes. 

6. Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las 
solicitudes de visados de residencia, efectuarán a la Dirección General de la 
Policía las consultas pertinentes destinadas a comprobar si el solicitante 
representa un riesgo en materia de seguridad. 

La Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo 
de siete días desde la recepción de la consulta, transcurridos los cuales sin 
haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido es favorable. 

4. El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, los hijos 
menores de edad o mayores que, dependiendo económicamente del titular, 
no hayan constituido por sí mismos una unidad familiar y los ascendientes a 
cargo, que se reúnan o acompañen a los extranjeros enumerados en el 
apartado 1 del artículo 61, podrán solicitar, conjunta y simultánea o 
sucesivamente, la autorización y, en su caso, el visado. Para ello deberá 
quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior. 

5. Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del 
cumplimiento, por los sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en 
la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo y las obligaciones tributarias o de Seguridad 
Social correspondientes. 

6. Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las 
solicitudes de visados de residencia, efectuarán a la Dirección General de la 
Policía las consultas pertinentes destinadas a comprobar si el solicitante 
representa un riesgo en materia de seguridad. 

La Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo 
de siete días desde la recepción de la consulta, transcurridos los cuales sin 
haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido es favorable. 

(…) 

CAPÍTULO II. Inversores 
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(…) 

Artículo 67. Duración de la autorización de residencia para inversores. 

1. La autorización inicial de residencia para inversores tendrá una 
duración de dos años sin perjuicio de lo establecido en el artículo 66.3 para 
compras de inmuebles no formalizadas. 

2. Una vez cumplido dicho plazo, aquellos inversores extranjeros que 
estén interesados en residir en España por una duración superior podrán 
solicitar la renovación de la autorización de residencia por periodos 
sucesivos de cinco años, siempre y cuando se mantengan las condiciones que 
generaron el derecho. 

3. Si durante el periodo de residencia autorizado se modifica la inversión 
deberá, en todo caso, mantenerse el cumplimiento de alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 63. No será de aplicación esta previsión en 
el caso de que la variación del valor se deba a fluctuaciones del mercado. 

Artículo 67. Duración de la autorización de residencia para inversores. 

1. La autorización inicial de residencia para inversores tendrá una 
duración de tres años sin perjuicio de lo establecido en el artículo 66.3 para 
compras de inmuebles no formalizadas. 

2. Una vez cumplido dicho plazo, aquellos inversores extranjeros que 
estén interesados en residir en España por una duración superior podrán 
solicitar la renovación de la autorización de residencia por periodos 
sucesivos de cinco años, siempre y cuando se mantengan las condiciones que 
generaron el derecho. 

3. Si durante el periodo de residencia autorizado se modifica la inversión 
deberá, en todo caso, mantenerse el cumplimiento de alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 63. No será de aplicación esta previsión en 
el caso de que la variación del valor se deba a fluctuaciones del mercado. 

CAPÍTULO III. Emprendedores y actividad empresarial 

Artículo 68. Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial. 

1. Los extranjeros podrán solicitar un visado para entrar y permanecer 
en España por un periodo de un año con el fin único o principal de llevar a 

Suprimido 
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cabo los trámites previos para poder desarrollar una actividad 
emprendedora. 

2. Los titulares del visado previsto en el apartado anterior podrán 
acceder a la situación de residencia para emprendedores prevista en esta 
Sección sin necesidad de solicitar visado y sin que se requiera un periodo 
previo mínimo de permanencia, cuando se justifique que se ha producido 
previamente el inicio efectivo de la actividad empresarial para la que se 
solicitó el visado. 

Artículo 69. Residencia para emprendedores. 

1. Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo 
titulares de una autorización de estancia o residencia o visado pretendan 
iniciar, desarrollar o dirigir una actividad económica como emprendedor, 
podrán ser provistos de una autorización de residencia para actividad 
empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional. 

 

 

 

 

 

Artículo 69. Residencia para emprendedores. 

1. Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo 
titulares de una autorización de estancia o residencia o visado pretendan 
iniciar, desarrollar o dirigir una actividad económica como emprendedor, 
podrán ser provistos de una autorización de residencia para actividad 
empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional y una vigencia 
de 3 años. Una vez cumplido dicho plazo, podrán solicitar la renovación de 
la autorización de residencia por dos años, pudiendo obtener la residencia 
permanente a los cinco años. 

La solicitud de autorización de residencia de emprendedor se realizará 
por el propio interesado o a través de un representante legal y de forma 
electrónica ante la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. 

En el supuesto de que el extranjero se encuentre fuera de España, la 
solicitud de autorización y visado se realizará simultáneamente a través de 
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2. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en 
el artículo 62 y los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, 
que serán los establecidos en la normativa sectorial correspondiente. 

una única instancia que iniciará la tramitación de autorización y visado de 
forma consecutiva. 

2. Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en 
el artículo 62 y los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, 
que serán los establecidos en la normativa sectorial correspondiente. 

Artículo 70. Definición de actividad emprendedora y empresarial. 

1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea de 
carácter innovador con especial interés económico para España y a tal efecto 
cuente con un informe favorable emitido por la Oficina Económica y 
Comercial del ámbito de demarcación geográfica o por la Dirección General 
de Comercio Internacional e Inversiones. 

En el caso de extranjeros que se hallen legalmente en España, la solicitud 
se dirigirá a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos que de 
oficio solicitará informe sobre la actividad emprendedora y empresarial a la 
Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones. Este informe, de 
carácter preceptivo, será evacuado en el plazo de diez días hábiles. 

2. Para la valoración se tendrá en cuenta especialmente y con carácter 
prioritario la creación de puestos de trabajo en España. Asimismo, se tendrá 
en cuenta: 

a) El perfil profesional del solicitante, su formación y experiencia 
profesional así como su implicación en el proyecto. En caso de que existan 

Artículo 70. Definición de actividad emprendedora y empresarial. 

1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea 
innovadora y/o tenga especial interés económico para España y a tal efecto 
cuente con un informe favorable emitido por ENISA. 

La solicitud se dirigirá a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos que de oficio solicitará informe sobre la actividad 
emprendedora y empresarial a ENISA. Este informe, de carácter preceptivo, 
será evacuado en el plazo de diez días hábiles. 

 
En el caso de que el extranjero se encuentre fuera de España, una vez 

que tenga la autorización concedida, solicitará el visado de residencia 
correspondiente. 

2. Para la valoración de la actividad emprendedora y empresarial, se 
tendrá en cuenta: 

a) El perfil profesional del solicitante y su implicación en el proyecto. En 
caso de que existan varios socios, se evaluará la participación de cada uno 
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varios socios, se evaluará la participación de cada uno de ellos, tanto de los 
que solicitan un visado o autorización como de los que no requieran el 
mismo. 

b) El plan de negocio con mención, al menos, a los siguientes elementos: 

1.º Descripción del proyecto: actividad empresarial a desarrollar, fecha 
de inicio, localización, forma jurídica prevista de la empresa, impacto 
económico potencial que supone la inversión, descripción del número de 
puestos de trabajo que se estima que puedan crearse y sus funciones y 
cualificación, actividades previstas de promoción y estrategia de venta. 

2.º Descripción del producto o servicio: la descripción será detallada e 
incluirá los aspectos innovadores. 

3.º Análisis de mercado: valoración del mercado y evolución esperada, 
descripción de los posibles competidores, valoración de los consumidores 
potenciales y análisis de oferta y demanda. 

4.º Financiación: inversión requerida, fuentes de financiación y plan 
financiero. 

c) El valor añadido para la economía española, la innovación u 
oportunidades de inversión. 

de ellos, tanto de los que solicitan un visado o autorización como de los que 
no requieran el mismo. 

b) El plan de negocio, que englobará una descripción del proyecto, del 
producto o servicio que desarrolla, y su financiación, incluyendo la inversión 
requerida y las posibles fuentes de financiación. 

c) Los elementos que generen el valor añadido para la economía 
española, la innovación u oportunidades de inversión. 

CAPÍTULO IV. Profesionales altamente cualificados 
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Artículo 71. Profesionales altamente cualificados. 

1. Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales 
altamente cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, las 
empresas que requieran la incorporación en territorio español de 
profesionales extranjeros para el desarrollo de una relación laboral o 
profesional incluida en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa o grupo 
de empresas reúna alguna de las siguientes características: 

1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud superior a 250 trabajadores en 
España, en alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social. 

2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 50 
millones de euros; o volumen de fondos propios o patrimonio neto superior, 
en España, a 43 millones de euros. 

3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 
millón de euros en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación 
de la solicitud. 

4.º Empresas con un valor del stock inversor o posición según los últimos 
datos del Registro de Inversiones Exteriores del Ministerio de Economía y 
Competitividad superiores a 3 millones de euros. 

Artículo 71. Profesionales altamente cualificados. 

Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales 
altamente cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, 
las empresas que requieran la incorporación en territorio español de 
profesionales extranjeros graduados o postgraduados de universidades y 
escuelas de negocios de reconocido prestigio, titulados de formación 
profesional de grado superior, o especialistas con una experiencia 
profesional de un nivel comparable de al menos 3 años, en los términos 
que se establezcan en las instrucciones a las que se refiere la disposición 
adicional vigésima de esta ley. 

 
La acreditación del cumplimiento de los requisitos anteriores se 

efectuará una única vez, quedando la empresa inscrita en la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. Dicha inscripción tendrá una 
validez de 3 años renovables si se mantienen los requisitos. Cualquier 
modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso 
de no comunicar dicha modificación, la empresa dejará de estar inscrita en 
la Unidad. 

 
La autorización de residencia para profesionales altamente 

cualificados será de tres años o igual a la duración del contrato, en caso 
de ser esta inferior. Una vez cumplido dicho plazo podrá solicitar la 
renovación de la autorización de residencia por dos años, pudiendo 
obtener la residencia permanente a los cinco años. 
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5.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas 
establecidas en España, a un sector considerado estratégico acreditado 
mediante informe de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones. 

La acreditación del cumplimiento de los requisitos anteriores se 
efectuará una única vez, quedando inscrita en la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos. Dicha inscripción tendrá una validez de 3 
años renovables si se mantienen los requisitos. Cualquier modificación de las 
condiciones deberá ser comunicada a la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha 
modificación, la empresa dejará de estar inscrita en la Unidad. 

b) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un 
proyecto empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la 
condición alegada en base a este supuesto sea considerada y acreditada 
como de interés general por la Dirección General de Comercio Internacional 
e Inversiones de acuerdo con alguna o varias de las siguientes condiciones: 

1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo 
directos por parte de la empresa que solicita la contratación. 

2.º Mantenimiento del empleo. 

3.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en 
el sector de actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la 
actividad laboral. 
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4.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de 
relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad 
laboral. 

5.º La concurrencia de razones de interés para la política comercial y de 
inversión de España. 

6.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 

c) Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de negocios 
de reconocido prestigio. 

Artículo 72. Formación, Investigación, desarrollo e innovación. 

1. Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo 
titulares de una autorización de estancia y residencia, deseen realizar 
actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación en 
entidades públicas o privadas, deberán estar provistos del correspondiente 
visado o de una autorización de residencia para formación o investigación 
que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos: 

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición 
adicional primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 

Artículo 72. Formación, Investigación, desarrollo e innovación. 

1. Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo 
titulares de una autorización de estancia y residencia, deseen realizar 
actividades de formación, investigación, desarrollo e innovación en 
entidades públicas o privadas, deberán estar provistos del correspondiente 
visado o de una autorización de residencia para formación o investigación 
que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos: 

a) El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición 
adicional primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
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b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, en entidades 
empresariales o centros de I+D+i establecidos en España. 

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por 
organismos de investigación públicos o privados. 

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de 
educación superior e investigación, o escuelas de negocios establecidos en 
España. 

2. La autorización de residencia para investigación tendrá dos 
modalidades: 

a) Autorización de residencia para investigación UE. Procederá esta 
autorización en el supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado 
de este artículo que sean titulares de un doctorado o de una cualificación de 
educación superior adecuada que le permita acceder a programas de 
doctorado, y hayan sido seleccionados por la entidad de investigación con el 
fin de realizar una actividad investigadora. 

Además de los requisitos generales del artículo 62, el solicitante de una 
autorización de residencia para investigación UE deberá presentar un 
convenio de acogida o contrato de trabajo, que, sin perjuicio de los requisitos 
propios de la modalidad contractual de que se trate, incluirá los siguientes 
elementos: 

b) El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, en entidades 
empresariales o centros de I+D+i establecidos en España. 

c) Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por 
organismos de investigación públicos o privados. 

d) Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de 
educación superior e investigación, o escuelas de negocios establecidos en 
España. 

2. La autorización de residencia para investigación tendrá dos 
modalidades: 

a) Autorización de residencia para investigación UE. Procederá esta 
autorización en el supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado 
de este artículo que sean titulares de un doctorado o de una cualificación de 
educación superior adecuada que le permita acceder a programas de 
doctorado, y hayan sido seleccionados por la entidad de investigación con el 
fin de realizar una actividad investigadora. 

Además de los requisitos generales del artículo 62, el solicitante de una 
autorización de residencia para investigación UE deberá presentar un 
convenio de acogida o contrato de trabajo, que, sin perjuicio de los requisitos 
propios de la modalidad contractual de que se trate, incluirá los siguientes 
elementos: 
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1.º El título o propósito de la actividad de investigación o el ámbito de 
investigación. 

2.º El compromiso, por parte del extranjero, de tratar de completar la 
actividad de investigación. 

3.º El compromiso, por parte de la entidad de investigación, de acoger al 
extranjero con el fin de completar la actividad de investigación. 

4.º La fecha inicial y final de la actividad de investigación o su duración 
estimada. 

5.º Información, en su caso, sobre la movilidad prevista en otros Estados 
miembros. 

A los efectos de solicitar esta autorización, las cartas de invitación 
expresamente aceptadas por el investigador podrán ser consideradas como 
convenios cuando cumplan dicho contenido mínimo. 

b) Autorización de residencia para investigación nacional. Procederá esta 
autorización en el supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado 
de este artículo no contemplados en el apartado 2.a). 

3. El período de validez de una autorización de residencia para 
investigación será de dos años o igual a la duración del convenio de acogida 
o contrato, en caso de ser esta inferior. Una vez cumplido dicho plazo podrán 
solicitar la renovación de la autorización de residencia por periodos 

1.º El título o propósito de la actividad de investigación o el ámbito de 
investigación. 

2.º El compromiso, por parte del extranjero, de tratar de completar la 
actividad de investigación. 

3.º El compromiso, por parte de la entidad de investigación, de acoger al 
extranjero con el fin de completar la actividad de investigación. 

4.º La fecha inicial y final de la actividad de investigación o su duración 
estimada. 

5.º Información, en su caso, sobre la movilidad prevista en otros Estados 
miembros. 

A los efectos de solicitar esta autorización, las cartas de invitación 
expresamente aceptadas por el investigador podrán ser consideradas como 
convenios cuando cumplan dicho contenido mínimo. 

b) Autorización de residencia para investigación nacional. Procederá esta 
autorización en el supuesto de extranjeros incluidos en el primer apartado 
de este artículo no contemplados en el apartado 2.a). 

3. El período de validez de una autorización de residencia para 
investigación será de tres años o igual a la duración del convenio de acogida 
o contrato, en caso de ser esta inferior. Una vez cumplido dicho plazo podrá 
solicitar la renovación de la autorización de residencia por dos años, 
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sucesivos de dos años siempre y cuando se mantengan las condiciones que 
generaron el derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 76.2. 

4. La autorización de residencia para investigación UE habilitará a 
impartir clases relacionadas con la actividad investigadora, además de la 
actividad investigadora, sin perjuicio de la necesidad de cumplir requisitos 
específicos de acuerdo con la normativa sectorial correspondiente. 

5. Los titulares de una autorización de residencia para investigación UE, 
expedida por España, podrán entrar, residir y desarrollar una investigación 
en uno o varios Estados miembros y ser acompañados por los familiares 
definidos en el artículo 62.4, previa comunicación o solicitud de autorización, 
en su caso, a las autoridades de dichos Estados de acuerdo con su normativa 
en aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y 
residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, 
estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o 
proyectos educativos y colocación au pair. 

6. Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión 
podrán desplazar a España, previa comunicación a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos, a los extranjeros titulares de una 
autorización de residencia para investigación UE expedida en dicho Estado, 
durante la validez de dicha autorización, a los que podrán acompañar los 
miembros de su familia. Esta comunicación deberá efectuarse cuando se 
presente la solicitud de autorización en el primer Estado o, una vez admitido 
el investigador en ese primer Estado, tan pronto se tenga conocimiento del 
proyecto de movilidad. 

pudiendo obtener la residencia permanente a los cinco años, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 75.2. 

4. La autorización de residencia para investigación UE habilitará a 
impartir clases relacionadas con la actividad investigadora, además de la 
actividad investigadora, sin perjuicio de la necesidad de cumplir requisitos 
específicos de acuerdo con la normativa sectorial correspondiente. 

5. Los titulares de una autorización de residencia para investigación UE, 
expedida por España, podrán entrar, residir y desarrollar una investigación 
en uno o varios Estados miembros y ser acompañados por los familiares 
definidos en el artículo 62.4, previa comunicación o solicitud de autorización, 
en su caso, a las autoridades de dichos Estados de acuerdo con su normativa 
en aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y 
residencia de los nacionales de países terceros con fines de investigación, 
estudios, prácticas, voluntariado, programas de intercambio de alumnos o 
proyectos educativos y colocación au pair. 

6. Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión 
podrán desplazar a España, previa comunicación a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos, a los extranjeros titulares de una 
autorización de residencia para investigación UE expedida en dicho Estado, 
durante la validez de dicha autorización, a los que podrán acompañar los 
miembros de su familia. Esta comunicación deberá efectuarse cuando se 
presente la solicitud de autorización en el primer Estado o, una vez admitido 
el investigador en ese primer Estado, tan pronto se tenga conocimiento del 
proyecto de movilidad. 
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En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido y la 
autorización válida expedida por el primer Estado miembro, que abarcará el 
período de movilidad. Además, la comunicación incluirá: 

a) El convenio de acogida o contrato suscrito en el primer Estado 
miembro así como la duración prevista y las fechas estimadas de la 
movilidad. 

b) La prueba de que el investigador dispone de un seguro médico y 
recursos económicos suficientes, para sí y los miembros de la familia, en su 
caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.3 de esta ley. 

7. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de manera 
motivada, a la movilidad del investigador en el plazo de 30 días a partir de la 
fecha de recepción de la comunicación completa en los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el apartado 
anterior. 

b) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido 
fraudulentamente o hayan sido falsificados o manipulados. 

c) Cuando haya transcurrido el período de validez de la autorización en 
el otro Estado Miembro. 

En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, 
el primer Estado permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero 

En la comunicación se incluirá el documento de viaje válido y la 
autorización válida expedida por el primer Estado miembro, que abarcará el 
período de movilidad. Además, la comunicación incluirá: 

a) El convenio de acogida o contrato suscrito en el primer Estado 
miembro así como la duración prevista y las fechas estimadas de la 
movilidad. 

b) La prueba de que el investigador dispone de un seguro médico y 
recursos económicos suficientes, para sí y los miembros de la familia, en su 
caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.3 de esta ley. 

7. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de manera 
motivada, a la movilidad del investigador en el plazo de 30 días a partir de la 
fecha de recepción de la comunicación completa en los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en el apartado 
anterior. 

b) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido 
fraudulentamente o hayan sido falsificados o manipulados. 

c) Cuando haya transcurrido el período de validez de la autorización en 
el otro Estado Miembro. 

En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, 
el primer Estado permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero 
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desplazado y de su familia. Si no se hubiera producido todavía el 
desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el mismo. 

8. Las entidades dedicadas a la investigación a las que se refiere el 
capítulo I del título II de la Ley 14/2011, podrán solicitar su inscripción en la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. Igualmente podrán 
solicitar esta inscripción otras entidades de investigación previa acreditación 
de los requisitos previstos en una Orden Ministerial del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad a iniciativa conjunta de los 
Ministerios de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de Economía y 
Empresa. 

La inscripción tendrá una validez de 5 años renovables si se mantienen 
los requisitos. Cualquier modificación de las condiciones deberá ser 
comunicada a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos en el 
plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha modificación, la entidad 
dejará de estar inscrita en la Unidad. 

La entidad inscrita estará exenta de acreditar, en el momento de la 
solicitud, los requisitos previstos en el artículo 62.3, letras f) y g). No 
obstante, la Administración podrá efectuar de oficio comprobaciones del 
cumplimiento de estos requisitos para lo cual la entidad deberá disponer de 
la documentación acreditativa. 

No obstante su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos, no se beneficiarán de la exención recién citada las 
entidades dedicadas a la investigación que en los tres años anteriores a la 
solicitud de inscripción hayan sido sancionadas por infracción grave o muy 
grave en materia de extranjería e inmigración o no hayan acreditado el 

desplazado y de su familia. Si no se hubiera producido todavía el 
desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el mismo. 

8. Las entidades dedicadas a la investigación a las que se refiere el 
capítulo I del título II de la Ley 14/2011, podrán solicitar su inscripción en la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. Igualmente podrán 
solicitar esta inscripción otras entidades de investigación previa acreditación 
de los requisitos previstos en una Orden Ministerial del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad a iniciativa conjunta de los 
Ministerios de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de Economía y 
Empresa. 

La inscripción tendrá una validez de 5 años renovables si se mantienen 
los requisitos. Cualquier modificación de las condiciones deberá ser 
comunicada a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos en el 
plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha modificación, la entidad 
dejará de estar inscrita en la Unidad. 

La entidad inscrita estará exenta de acreditar, en el momento de la 
solicitud, los requisitos previstos en el artículo 62.3, letras f) y g). No 
obstante, la Administración podrá efectuar de oficio comprobaciones del 
cumplimiento de estos requisitos para lo cual la entidad deberá disponer de 
la documentación acreditativa. 

No obstante su inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos, no se beneficiarán de la exención recién citada las 
entidades dedicadas a la investigación que en los tres años anteriores a la 
solicitud de inscripción hayan sido sancionadas por infracción grave o muy 
grave en materia de extranjería e inmigración o no hayan acreditado el 
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cumplimiento de los requisitos en las comprobaciones de oficio efectuadas 
por la Administración. 

Se podrá retirar la inscripción o denegar su renovación cuando concurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) La entidad dedicada a la investigación haya dejado de cumplir los 
requisitos. 

b) La inscripción se haya obtenido fraudulentamente. 

c) Una entidad dedicada a la investigación haya firmado de forma 
fraudulenta o con negligencia un convenio de acogida o un contrato con un 
nacional de un país tercero. 

Cuando se deniegue una solicitud de renovación o se retire la inscripción, 
podrá prohibirse a la entidad en cuestión volver a solicitarla antes de que 
haya transcurrido un período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la decisión de no renovación o retirada. 

9. Una vez finalizada la actividad investigadora, los extranjeros podrán 
permanecer en España durante un periodo máximo de doce meses con el fin 
de buscar un empleo adecuado en relación con el campo de la investigación 
realizada o para emprender un proyecto empresarial. 

A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de la vigencia de su autorización de residencia y durante los 
noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la 
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vigencia de dicha autorización de residencia, el investigador deberá 
comunicar por medios electrónicos a la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos el deseo de permanecer con el fin antes descrito. 

La Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comprobará 
con la entidad dedicada a la investigación, antes de prorrogar la autorización, 
que se ha producido la finalización de la actividad investigadora, que dispone 
de un seguro de enfermedad y el mantenimiento de recursos suficientes. 
Para acreditar esta última circunstancia, el solicitante presentará una 
declaración responsable en la que detallará los medios con los que acredite 
la suficiencia de recursos. 

El plazo para resolver esta prórroga será de 20 días, transcurridos los 
cuales se entenderá concedida por silencio administrativo. La comunicación 
a la UGE prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. 

Una vez concedida la prórroga y durante la vigencia de la misma, en caso 
de encontrar un empleo adecuado en relación con el campo de la 
investigación realizada o de haber emprendido un proyecto empresarial, se 
deberá solicitar la autorización correspondiente de entre las reguladas en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre. 

vigencia de dicha autorización de residencia, el investigador deberá 
comunicar por medios electrónicos a la Unidad de Grandes Empresas y 
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La Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos comprobará 
con la entidad dedicada a la investigación, antes de prorrogar la autorización, 
que se ha producido la finalización de la actividad investigadora, que dispone 
de un seguro de enfermedad y el mantenimiento de recursos suficientes. 
Para acreditar esta última circunstancia, el solicitante presentará una 
declaración responsable en la que detallará los medios con los que acredite 
la suficiencia de recursos. 

El plazo para resolver esta prórroga será de 20 días, transcurridos los 
cuales se entenderá concedida por silencio administrativo. La comunicación 
a la UGE prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento. 

Una vez concedida la prórroga y durante la vigencia de la misma, en caso 
de encontrar un empleo adecuado en relación con el campo de la 
investigación realizada o de haber emprendido un proyecto empresarial, se 
deberá solicitar la autorización correspondiente de entre las reguladas en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre. 

CAPÍTULO V. Traslado intraempresarial 

Artículo 73. Autorización de residencia por traslado intraempresarial. Artículo 73. Autorización de residencia por traslado intraempresarial. 
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1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una 
relación laboral, profesional o por motivos de formación profesional, con 
una empresa o grupo de empresas establecida en España o en otro país 
deberán estar provistos del correspondiente visado de acuerdo con la 
duración del traslado y de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional. 

2. Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del 
artículo 62, los siguientes requisitos: 

a) La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del 
grupo empresarial. 

b) Titulación superior o equivalente o, en su caso, experiencia mínima 
profesional de 3 años. 

c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y 
continuada, de 3 meses con una o varias de las empresas del grupo. 

d) Documentación de la empresa que acredite el traslado. 

3. La autorización de residencia por traslado intraempresarial tendrá dos 
modalidades: 

a) Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE: 
Procederá esta autorización en el supuesto de desplazamientos temporales 
para trabajar como directivo, especialista o para formación, desde una 

1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una 
relación laboral, profesional o por motivos de formación profesional, con 
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profesional de 3 años. 

c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y 
continuada, de 3 meses con una o varias de las empresas del grupo. 

d) Documentación de la empresa que acredite el traslado. 

3. La autorización de residencia por traslado intraempresarial tendrá dos 
modalidades: 

a) Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT UE: 
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empresa establecida fuera de la Unión Europea a una entidad perteneciente 
a la misma empresa o grupo de empresas establecida en España. 

A estos efectos se entenderá por: 

1.º Directivo, aquel que tenga entre sus funciones la dirección de la 
empresa o de un departamento o subdivisión de la misma. 

2.º Especialista, quien posea conocimientos especializados relacionados 
con las actividades, técnicas o la gestión de la entidad. 

3.º Trabajador en formación, aquel titulado universitario que es 
desplazado con el fin de que obtenga una formación en las técnicas o 
métodos de la entidad y que perciba una retribución por ello. 

La duración máxima del traslado será de 3 años en el caso de directivos 
o especialistas y de uno en el caso de trabajadores en formación. 

Los titulares de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial ICT UE válida, expedida por España, podrán entrar, residir y 
trabajar en uno o varios Estados miembros previa comunicación o solicitud 
de autorización, en su caso, a las autoridades de dichos Estados de acuerdo 
con su normativa en aplicación de la Directiva 2014/66/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de 
traslados intraempresariales. 

empresa establecida fuera de la Unión Europea a una entidad perteneciente 
a la misma empresa o grupo de empresas establecida en España. 

A estos efectos se entenderá por: 

1.º Directivo, aquel que tenga entre sus funciones la dirección de la 
empresa o de un departamento o subdivisión de la misma. 

2.º Especialista, quien posea conocimientos especializados relacionados 
con las actividades, técnicas o la gestión de la entidad. 

3.º Trabajador en formación, aquel titulado universitario que es 
desplazado con el fin de que obtenga una formación en las técnicas o 
métodos de la entidad y que perciba una retribución por ello. 

La duración máxima del traslado será de 3 años en el caso de directivos 
o especialistas y de uno en el caso de trabajadores en formación. 

Los titulares de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial ICT UE válida, expedida por España, podrán entrar, residir y 
trabajar en uno o varios Estados miembros previa comunicación o solicitud 
de autorización, en su caso, a las autoridades de dichos Estados de acuerdo 
con su normativa en aplicación de la Directiva 2014/66/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las condiciones de 
entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de 
traslados intraempresariales. 
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Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión, 
podrán desplazar a España, previa comunicación a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos, a los extranjeros titulares de una 
autorización de traslado intraempresarial ICT UE durante la validez de dicha 
autorización. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 
manera motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días en los siguientes 
supuestos: 

i) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en este artículo. 

ii) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido 
fraudulentamente, o hayan sido falsificados o manipulados. 

iii) Cuando haya transcurrido la duración máxima del traslado. 

En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, 
el primer Estado permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero 
desplazado y de su familia. Si no se hubiera producido todavía el 
desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el mismo. 

b) Autorización nacional de residencia por traslado intraempresarial. 
Procederá esta autorización en los supuestos no contemplados en la letra a) 
o una vez haya transcurrido la duración máxima del traslado prevista en el 
apartado anterior. 

Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la Unión, 
podrán desplazar a España, previa comunicación a la Unidad de Grandes 
Empresas y Colectivos Estratégicos, a los extranjeros titulares de una 
autorización de traslado intraempresarial ICT UE durante la validez de dicha 
autorización. La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de 
manera motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días en los siguientes 
supuestos: 

i) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en este artículo. 

ii) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido 
fraudulentamente, o hayan sido falsificados o manipulados. 

iii) Cuando haya transcurrido la duración máxima del traslado. 

En caso de oposición por parte de la Dirección General de Migraciones, 
el primer Estado permitirá la reentrada sin más trámites del extranjero 
desplazado y de su familia. Si no se hubiera producido todavía el 
desplazamiento a España, la resolución denegatoria impedirá el mismo. 

b) Autorización nacional de residencia por traslado intraempresarial: 
procederá esta autorización en los supuestos no contemplados en la letra a) 
o una vez haya transcurrido la duración máxima del traslado prevista en el 
apartado anterior. El período de validez de la autorización de residencia 
será de 3 años o igual a la duración del traslado. 

(…) 
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CAPITULO V bis. Teletrabajadores de carácter internacional 

- 

 

Artículo 74 bis. Definición. 

1. Se halla en situación de residencia por teletrabajo de carácter 
internacional el nacional de un tercer Estado, autorizado a permanecer en 
España para ejercer una actividad laboral o profesional a distancia para 
empresas radicadas fuera del territorio nacional, mediante el uso exclusivo 
de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En el 
caso de ejercicio de una actividad laboral, el titular de la autorización por 
teletrabajo de carácter internacional sólo podrá trabajar para empresas 
radicadas fuera del territorio nacional. En el supuesto de ejercicio de una 
actividad profesional, se permitirá al titular de la autorización por teletrabajo 
de carácter internacional trabajar para una empresa ubicada en España, 
siempre y cuando el porcentaje de dicho trabajo no sea superior al 20 % del 
total de su actividad profesional. 
 

2. Podrán solicitar el visado o la autorización de teletrabajo los 
profesionales cualificados que acrediten ser graduados o postgraduados de 
universidades de reconocido prestigio, formación profesional y escuelas de 
negocios de reconocido prestigio o bien con una experiencia profesional 
mínima de tres años. 
 

- 

 
Artículo 74 ter. Requisitos. 
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Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del 
artículo 62, los siguientes: 
 

a) La existencia de una actividad real y continuada durante al menos un 
año de la empresa o grupo de empresas con la que el trabajador mantiene 
relación laboral o profesional. 
 

b) Documentación acreditativa de que la relación laboral o profesional se 
puede realizar en remoto. 

 
c) En el supuesto de una relación laboral, se deberá acreditar la existencia 

de la misma entre el trabajador y la empresa no localizada en España durante 
al menos, los últimos tres meses anteriores a la presentación de la solicitud, 
así como documentación que acredite que dicha empresa permite al 
trabajador realizar la actividad laboral a distancia. 

 
d) En el supuesto de la existencia de una relación profesional, se deberá 

acreditar que el trabajador tiene relación mercantil con una o varias 
empresas no localizadas en España durante, al menos, los tres últimos 
meses, así como documentación que acredite los términos y condiciones en 
los que va a ejercer la actividad profesional a distancia. 
 

 

 
Artículo 74 quater. Visado para teletrabajo de carácter internacional. 
 
1. Los extranjeros no residentes en España, que se propongan residir en 

territorio español con el fin de teletrabajar a distancia para una empresa no 
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ubicada en España, solicitarán el visado para teletrabajo de carácter 
internacional que tendrá una vigencia máxima de un año, salvo que el 
período de trabajo sea inferior, en cuyo caso el visado tendrá la misma 
vigencia que este. 

 
2. El visado para teletrabajo de carácter internacional constituirá título 

suficiente para residir y trabajar a distancia en España durante su vigencia. 
 
3. En el plazo de sesenta días naturales antes de la expiración del visado, 

los teletrabajadores de carácter internacional que estén interesados en 
continuar residiendo en España podrán solicitar la autorización de residencia 
para trabajador a distancia internacional, siempre y cuando se mantengan 
las condiciones que generaron el derecho. 
 

- 

Artículo 74 quinquies. Residencia para teletrabajo de carácter 
internacional. 
 

1. Aquellos extranjeros que se hallen en España de forma regular o que 
hayan accedido mediante el visado previsto en el artículo anterior, podrán 
solicitar una autorización de residencia con el fin de teletrabajar a distancia 
para una empresa localizada en el extranjero, que tendrá validez en todo el 
territorio nacional. 

 
2. La validez de esta autorización tendrá una vigencia máxima de tres años 

salvo que se solicite por un período de trabajo inferior. 
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3. Los titulares de esta autorización podrán solicitar su renovación por 
períodos de dos años siempre y cuando se mantengan las condiciones que 
generaron el derecho. 
 

(…) 

CAPÍTULO VI. Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones 

(…) 

Artículo 76. Procedimiento de autorización. 

1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta 
sección se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos, a través de medios telemáticos y su concesión corresponderá a 
la Dirección General de Migraciones. 

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación 
electrónica de la solicitud en el órgano competente para su tramitación. Si 
no se resuelve en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por 
silencio administrativo. Las resoluciones serán motivadas y podrán ser 
objeto de recurso de alzada, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 76. Procedimiento de autorización. 

1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta 
sección se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos, a través de medios telemáticos y su concesión corresponderá a 
la Dirección General de Migraciones. 

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación 
electrónica de la solicitud en el órgano competente para su tramitación. Si 
no se resuelve en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por 
silencio administrativo. Las resoluciones serán motivadas y podrán ser 
objeto de recurso de alzada, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta sección 
prorrogará la vigencia de la situación de residencia o de estancia de la que 
fuera titular el solicitante hasta la resolución del procedimiento. 

2. Una vez concedida la autorización, si la misma tuviera una vigencia 
superior a seis meses, se deberá solicitar la tramitación de la tarjeta de 
identidad de extranjero. 

3. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán 
solicitar su renovación por periodos de dos años siempre y cuando 
mantengan las condiciones que generaron el derecho, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se tramitarán utilizando 
medios electrónicos. La Dirección General de Migraciones podrá recabar los 
informes necesarios para pronunciarse sobre el mantenimiento de las 
condiciones que generaron el derecho. 

La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la validez de la 
autorización hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará 
en el supuesto en que la solicitud se presentara en los noventa días 
posteriores a la finalización de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación, en su caso, del correspondiente expediente sancionador. 

La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta sección 
prorrogará la vigencia de la situación de residencia o de estancia de la que 
fuera titular el solicitante hasta la resolución del procedimiento. 

2. Una vez concedida la autorización, si la misma tuviera una vigencia 
superior a seis meses, se deberá solicitar la tramitación de la tarjeta de 
identidad de extranjero. 

3. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán 
solicitar su renovación por periodos de dos años siempre y cuando 
mantengan las condiciones que generaron el derecho, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se tramitarán utilizando 
medios electrónicos. La Dirección General de Migraciones podrá recabar los 
informes necesarios para pronunciarse sobre el mantenimiento de las 
condiciones que generaron el derecho. 

La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la validez de la 
autorización hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará 
en el supuesto en que la solicitud se presentara en los noventa días 
posteriores a la finalización de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación, en su caso, del correspondiente expediente sancionador. 

4. El pasaporte será documento acreditativo suficiente para darse de 
alta en la Seguridad Social durante los primeros seis meses de residencia o 
estancia en las categorías reguladas por esta Sección y en aquellos 
supuestos en que el extranjero no esté en posesión del número de 
identificación de extranjero (NIE), sin perjuicio de que posteriormente se 
solicite el NIE. 
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(…) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

(…) 

Disposición adicional decimoséptima. Autorización de residencia al 
estudiante para la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto 
empresarial. 

1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación 
superior, los extranjeros, que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de 
acuerdo al Marco Europeo de Cualificaciones, correspondiente a la 
acreditación de grado, podrán permanecer en España durante un período 
máximo e improrrogable de doce meses con el fin de buscar un empleo 
adecuado en relación con el nivel de los estudios finalizados o para 
emprender un proyecto empresarial. 

2. A tal efecto, durante los sesenta días naturales previos a la fecha de 
expiración de la vigencia de su autorización de estancia por estudios y 
durante los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera 
finalizado la vigencia de dicha autorización de estancia, el estudiante 
solicitará mediante medios electrónicos una autorización de residencia para 
la búsqueda de empleo o para emprender un proyecto empresarial a la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia en la que vaya a 
residir, que únicamente comprobará que se ha obtenido el título o 
certificado de educación superior u otra prueba de cualificación oficial, que 
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cuenta con seguro médico y el mantenimiento de recursos suficientes. Para 
acreditar esta última circunstancia, el solicitante presentará una declaración 
responsable en la que detallará los medios con los que acredite la suficiencia 
de recursos. 

3. La solicitud en el plazo indicado en el apartado anterior prorroga la 
validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. 
Todo ello, sin perjuicio de la posible incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador por la infracción en que se hubiese incurrido de 
haber caducado la autorización. 

4. El plazo para resolver esta autorización será de 20 días, transcurridos 
los cuales se entenderá concedida por silencio administrativo. 

5. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la búsqueda 
de empleo o para emprender un proyecto empresarial, podrá estar 
acompañado por sus familiares en caso de que estos ya le hubiesen 
acompañado durante su estancia por estudios. Su permanencia estará en 
todo caso vinculada a la situación del titular de la autorización principal. 

6. Durante la vigencia de la autorización de residencia para la búsqueda 
de empleo o para emprender un proyecto empresarial, en caso de encontrar 
un empleo adecuado en relación con el nivel de los estudios finalizados o de 
haber emprendido un proyecto empresarial, se deberá solicitar la 
autorización correspondiente de entre las reguladas en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, o en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. 
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Disposición adicional decimoctava. Autorización de residencia para 
prácticas. 

1. Los extranjeros que hayan obtenido un título de educación superior 
en los dos años anteriores a la fecha de solicitud o que estén realizando 
estudios que conducen a la obtención de un título de educación superior en 
España o en el extranjero, podrán participar en un programa de prácticas 
mediante la firma de un convenio de prácticas o contrato de trabajo en 
prácticas con el fin de mejorar sus conocimientos, su práctica y su 
experiencia en un entorno profesional. 

2. Para ello deberán estar provistos de una previa autorización de 
residencia para prácticas y, en caso de que no se hallen o residan en territorio 
español, del correspondiente visado que será emitido de conformidad con 
los procedimientos descritos en esta ley. 

3. La autorización de residencia para prácticas será solicitada por la 
entidad de acogida mediante medios electrónicos y tendrá validez en todo 
el territorio nacional. La solicitud se dirigirá a la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno en la provincia en la que vaya a desarrollarse la actividad que 
resolverá en el plazo de 30 días. Si no se resuelve en dicho plazo, la 
autorización se entenderá estimada por silencio administrativo. 

4. El solicitante deberá acreditar los siguientes requisitos para solicitar la 
autorización de residencia para prácticas: 
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a) Que el extranjero ha sido admitido para la realización de prácticas en 
base a la firma de un convenio de prácticas con una entidad de acogida, que 
contemple una formación teórica y práctica. El convenio de prácticas 
contendrá, al menos: 

1.º Una descripción del programa de prácticas, incluido el objetivo 
educativo o los componentes de las prácticas. 

2.º La duración de las prácticas. 

3.º Las condiciones de las prácticas y de su supervisión. 

4.º Las horas de prácticas. 

5.º La relación jurídica entre la persona en prácticas y la entidad de 
acogida. 

b) Que el extranjero ha obtenido un título de educación superior en los 
dos años anteriores a la fecha de solicitud o que está realizando estudios que 
conducen a la obtención de un título de educación superior. 

c) Que las prácticas se efectúan en el mismo campo académico y al 
mismo nivel de cualificación que el título de educación superior o el 
programa de estudios referido. 

d) Que el extranjero dispondrá durante su residencia de seguro de 
enfermedad y de recursos suficientes. 
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e) Que el extranjero carece de antecedentes penales en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos 
en el ordenamiento español y no figura como rechazable en el espacio 
territorial de los países con los que España tenga firmado un convenio en tal 
sentido. 

f) Que, en su caso, el extranjero se encuentra regularmente en territorio 
español. 

5. En aquellos supuestos en los que el extranjero queda vinculado con la 
entidad de acogida mediante un contrato de trabajo en prácticas, no se 
aplicará la situación nacional de empleo. Sin perjuicio de someterse a la 
regulación propia del trabajo en prácticas, este contrato deberá contener, al 
menos, el contenido previsto en este artículo para el convenio. 

6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas 
será de seis meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser esta 
inferior. Esta autorización podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo 
exceder de un año el periodo total de la autorización inicial y de su prórroga. 
En el caso de que se trate de un contrato de trabajo en prácticas, la duración 
será la prevista en el mismo regida por la legislación laboral aplicable en cada 
momento. 

7. Los extranjeros que hubieran obtenido una autorización de residencia 
de conformidad con la presente disposición, podrán solicitar la tarjeta de 
identidad de extranjero. 

e) Que el extranjero carece de antecedentes penales en sus países 
anteriores de residencia durante los últimos cinco años por delitos previstos 
en el ordenamiento español y no figura como rechazable en el espacio 
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español. 
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entidad de acogida mediante un contrato de trabajo en prácticas, no se 
aplicará la situación nacional de empleo. Sin perjuicio de someterse a la 
regulación propia del trabajo en prácticas, este contrato deberá contener, al 
menos, el contenido previsto en este artículo para el convenio. 

6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas 
será de doce meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser 
inferior. Esta autorización podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo 
exceder de dos años el período total de la autorización inicial y de su 
prórroga. En el caso de que se trate de un contrato de trabajo en prácticas, 
la duración será la prevista en el mismo y regida por la legislación laboral 
aplicable en cada momento. 

7. Los extranjeros que hubieran obtenido una autorización de residencia 
de conformidad con la presente disposición, podrán solicitar la tarjeta de 
identidad de extranjero. 
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Disposición adicional vigésima. Desarrollo de instrucciones con los 
requisitos para los visados y autorizaciones de residencia a los que se 
refiere esta ley. 

Se habilita a los órganos competentes para dictar unas instrucciones con 
los requisitos específicos que deberán cumplir los solicitantes de los visados 
y autorizaciones de residencia a los que se refiere esta ley. 

Para la elaboración de estas instrucciones técnicas, el Gobierno 
constituirá un grupo de trabajo en el que participarán los ministerios con 
competencias en la materia. Dichas instrucciones deberán estar elaboradas 
a más tardar el 31 de marzo de 2023 y contener requisitos específicos 
adaptados para los solicitantes de visados y autorizaciones de residencia a 
los que se refiere esta ley. Los umbrales de los importes económicos 
utilizados para evaluar los recursos económicos de los solicitantes se 
referenciarán al Salario Mínimo Interprofesional (SMI). 

 
Disposición adicional vigésima primera. Números y Tarjetas de 

Identidad de Extranjero. 

Se facilitará la expedición del Número de Identidad de Extranjero para 
los solicitantes de autorizaciones de residencia otorgadas al amparo de esta 
ley y las personas que pretendan realizar actividades relacionadas con los 
objetivos de esta ley. Para ello, se habilitará una página web específica para 
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este colectivo para solicitar citas en línea y se podrá contar con diversas 
administraciones y organismos para la expedición presencial de los Números 
de Identificación de Extranjero. 

(…) 
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